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Acta

18 de noviembre de 2025Fecha Inicio

En Bogotá D.C, a los 18 días del mes de noviembre de 2025, el Contratista y el Supervisor del contrato que a 

continuación se señalan, éste último en representación del Instituto para la economía Social, acordaron suscribir el acta

de iniciación para el contrato SECOP, iniciando su ejecución a partir de la fecha.

Justificación

Información Contratista

79696673-0Contratista IdentificaciónJULIO ANDRES CASTRO GONZALEZ ARQUITECTO

CR 74 A 51 A 12Dirección

6017975715Teléfono

juliocastro75@hotmail.comDirección Electronica

Información Contrato

Contratos No.391 de fecha 09 de octubre de 2025

Referencia 8392347 de fecha 09 de Octubre del 2025

Consultoría en interventoríaTipología

Valor Contrato $ 219.678.000,00 

Duración  180 dias                     

Fecha de vencimiento   17 de mayo de 2026

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y SOCIO AMBIENTAL AL CONTRATO QUE 

RESULTE DE LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA IPES CUYO OBJETO ES "EJECUTAR BAJO LA MODALIDAD 

DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN FÓRMULA DE REAJUSTE Y A MONTO AGOTABLE, EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ATENCIÓN A EMERGENCIAS DE LOS EQUIPOS ESPECIALES DEL SISTEMA REDEP,  

PLAZAS DISTRITALES DE MERCADO, PUNTOS COMERCIALES  Y VIVE DIGITAL DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA 

SOCIAL – IPES 2025"

Objeto

Se les recuerda la obligación de actualizar las pólizas contractuales conforme a la fecha de inicio del presente 

documento, las cuales deberán ser aprobadas y cargadas en la plataforma del SECOP II.

SupervisorContratista

ADRIANA VILLAMIZAR NAVARROJULIO ANDRES CASTRO GONZALEZ ARQUITECTO

Identificación: 79696673-0 Subdirector(a)

Subdireccion de Diseño y Analisis Estrategico
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